
Ala 

Guayaquil, 01 de zurzo de 2020. 

Junta de Accionistas de 
CIERPRONTI 5.A 
Cruded.= 

De confo:mudad con la Ley de Compañias, Estatutos de la kmpresa y 
Reg_amentos dictados por la Superintendencia de Compañaas, cumplo en 
presersar a ustedes mm a30forme de Comisario por el ejercicio 
económico termnado al 31 de diciembre del 2019, dejando constancia, 
lo saguiente- 

1 Que en e. desarrollo de mis funciones he cumplido con lo 
determnedo en la Ley de Compañsas, habiendo recibido de parte 
de ía Administración, zoda la colaboración recesarza, 

Que la AdminisI ración de la empresa ha ejercido sus funcicnes 
ae conformidad con las normas legales, estatutarias y 
reglamentarias vigentes, así como ha cumpuido con las 
resoluciones de la Junta General y, por lo tanto, no tengo 
nanguna observación que hacer sobre su gestzón; 

Que los libros sociales y contables de la empresa, así como 
los comprobantes y respaldos contebles, son Zlevados y 
conservados de conformidad con la ley, 

  

Que he revisado el conjunto de políticas y provedimientos cue 
aplica la empresa para su control 1ntermo, por lo que consicero 
que los activos están debidamente protegidos y que la 
17 Sormación financiera cs contiable, 

Que las cifras de los estados financieros al 31 de diciembre 
del 2019 reflejan razonablementi la situación de la empresa, 
los cuales han sido elaborados de conformaad con los 
Princip10s de Contabil1icad Generalmente Aceptados, existiendo 
una total correspondercia con los registros contables 

Que no he convocado expresamente a jos acciomslas pera 
celebrar juntas generales, así como ro Fe mocionade o 
solicitado panto alguno en los órdenes del dia, sobre el cual 
hubaeren tenido que resolver los accionastas.     

ntamente,


